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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 25/10/2023
se admiten los recursos de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220037901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA ELENA
RAMIREZ GONZALEZ

MUNICIPIO DE
YARUMAL

Ordinario 25/10/2023 1
en favor del Municipio de Yarumal - Antioquia.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a todas las partes para que presenten
por escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310500420180071501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
HECTOR DE JESUS
ORREGO RIVERA
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COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190035901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HECTOR JAIME
GARCIA ORREGO

INMUNIZADORA SERYE
S.A.

Ordinario 25/10/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620160083601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CAROLINA RUMIERK
MARÍN

COLFONDOS S.A.Ordinario 25/10/2023

SE ADMITE RECURSO Y SE CORRE
TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 5
DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210032001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HELMO DE JESUS
GAVIRIA HENAO

COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
Auto Traslado

05001310500920210036901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE MARIA VELEZ
VILLA

COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
Se declara fundado el impedimento formulado y, por
tanto, se acepta el mismo (dra. Luz Patricia
Quintero)

Auto acepta impedimento
05001310501020190012301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
PANADERIA Y
PRODUCTOS AGAL
SAS
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COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
se admiten los recursos de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190062501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ NELLY DEL
SOCORRO ARBOLEDA
HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
Auto Traslado

05001310501220190053901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JUAN CARLOS
SALAZAR SALAZAR

ENERGIA INTEGRAL
ANDINA S.A.

Ordinario 25/10/2023 1
interpuesto por el demandante Carlos Andrés Serna
García. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200033801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARLOS ANDRES
SERNA GARCIA
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COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
se admite el recurso de apelación. En los
desfavorable a Colpensiones también se conoce en el
grado jurisdiccional de consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220210019201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LIBIA VALDES
TABARES

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Ordinario 25/10/2023
ADMITE DESISTIMIENTO RECURSO DE
APELACION UGPP

Auto que resuelve
05001310501220210024601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE PARMENIO
MARIN SANCHEZ

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA  E.P.S. S.A.S

Tutelas 25/10/2023
La suscrita Magistrada debe declararse impedida, al
amparo de la causal consagrada en el num. 2º del art.
141 del CGP.

Auto que declara impedimento
05001310501320150027305 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
LUIS ALFONSO
GIRALDO RAMIREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 25/10/2023
Auto reconoce personería

05001310501320220040101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLAUDIA TERESITA
QUINTERO CORREA

HELMUNT ANDRES
SAENS MATEUS

Ordinario 25/10/2023
Auto Traslado

05001310501420200034701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JUAN JOSE CADAVID
BOHORQUEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 25/10/2023
Auto Traslado

05001310501420210050301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CONRADO ANTONIO
PIEDRAHITA QUIROZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 25/10/2023
Auto reconoce personería

05001310501420220026401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOHN WILLIAM DE
JESUS SIERRA
CORREA

CESAR AUGUSTO
ZAPATA PEREZ

Ordinario 25/10/2023
23/10/2023. DECLARA BIEN DENEGADO EL
RECURSO DE QUEJA.

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310501420220041101 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
HERNAN MAURICIO
PEREZ CARO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 25/10/2023

SE ADMITE RECURSO Y SE CORRE
TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR 5
DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190075602 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JORGE HUMBERTO
JIMENEZ ZULETA

CONTRATEOrdinario 25/10/2023 1
se corre traslado a las partes por el término de tres
(3) días hábiles, sobre el recurso de súplica
interpuesto por Seguros Generales Suramericana
S.A. contra el auto que admitió el recurso de
apelación, vencidos los cuales el expediente pasará
al despacho del magistrado Dr. Carlos Alberto
Lebrún Morales, para lo de su competencia.

Auto Traslado
05001310501520220003001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JANETH SHIRLEY
ALZATE LOPEZ

COMPUSER SASOrdinario 25/10/2023
Auto Traslado

05001310501920200007801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HERMENEGILDO
VALENCIA
CHAVERRA

ESIMED SAOrdinario 25/10/2023
Auto Traslado

05001310501920200033901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

YARLEIDYS
MERCADO CORDOBA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 25/10/2023
Auto Traslado

05001310502020200021101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ELKIN LEON HENAO
BEDOYA
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 25/10/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230033701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LAURA CATALINA
MORENO OSORIO

CRYSTAL S.A.S.Ordinario 25/10/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120180009701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MILCIADES DE JESUS
PENAGOS POSADA

COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
Se tiene como saneada causal de nulidad puesta en
conocimiento en auto que antecede. Se avoca
conocimiento en grado jurisdiccional de consulta y
se admite recurso de apelación. LMG 

Auto avocando conocimiento
05266310500120210048501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RAMON EMILIO
HIGUITA HIGUITA

COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023 1
Al doctor SANTIAGO BERNAL PALACIOS para
actuar como apoderado sustituto en representación
de COLPENSIONES. wp

Auto reconoce personería
05266310500120230001801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
OSCAR FERNANDO
OSPINA ALVAREZ
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COLPENSIONESOrdinario 25/10/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220006901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HECTOR JAIME ORTIZ
CARDONA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


